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S U M A R I O

f o m e n t o  y  o b r a s  p u b l i c a s —Proyecto
de contrata para construir un íerrocarril de 
La Pimienta hasta el Golfo de Fonseca, y 
un muelle de hierro en dicho golfo, presen
tado por Joseph Darling. representante de 
la “ United Fruit Coinpany.”

CUADROS del movimiento de Caja de las Te
sorerías de Caminos departamentales y sec
cionales, correspondientes á los meses de 
agosto á diciembre de lf)07.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Proyecto de Contrata
para construir un FerrocMrril de La Pi- 

müntn hasta el Golfo de Fonseca, >j uoi 
Muelle de hierro en dicho golfo, presen
tado por Joseph TkirUng, representante 
de la -̂United Fruit Coinpany.*— l!i08.

Los suscrito.s, á saber, M. B. Ro.sales, 
Ministro de Obras Públicas, debidamen
te autorizado por- el señor Presidente de 
la República, á nombre del Gobierno, 
por una parte, que en el texto de este 
contrato se denominará <El Gobierno,» 
y Joseph Darling, en su propio nombre, 
como representante de la «United Fruit 
Company,» por otra, que en lo sucesivo 
se llamará «El Contratista,» han conve
nido en celebrar la siguiente contrata:

Artículo lí*—El Gobierno concede ai 
Contratista, por el término de setenta y 
cinco años (75), privilegio para la cons
trucción, reconstrucción, equipo y ex 
nlotación de una línea férrea desde La 
Pimienta hasta el Golfo de Fonseca, 
con las condiciones establecidas por el 
artículo 35 de esta contrata.

Art. 2“?— El contratista tendrá derecho 
de construir ramificaciones de la vía fé
rrea principal á las plantaciones de ba
nanos vecinas, cuyas producciones ga
ranticen el éxito de tal empresa. Las 
ramificaciones serán de la misma anchu
ra y condiciones que la línea principal, 
pero conforme al sistema moderno, y los 
planos respectivos serán sometidos á la 
previa aprobación del Gobierno.

Art. 39—El Gobierno otorga el dere
cho para construir líneas telegráficas 
y telefónicas que requiere el servicio de

la empresa, sujetándose á las leyes y 
reglamentos del Gobierno. El contratis
ta tendrá uso gratuito en los telégrafos 
y teléfonos nacionales en los asuntos 
que se relacionen con el ferrocarril.

Art. 49—El Gobierno garantiza al con
tratista que durante el período de su 
privilegio, no permitirá la construcción 
de ninguna otra vía férrea paralela, en 
una zona de cuarenta kilómetros á cada 
lado, pero sí podrán atravesar ó cruzar 
esta zona los ferrocarriles ó caminos que 
gozan el privilegio posterior, siempre 
que no estén destinados á juntar entre sí 
los términos de la línea de que trata esta 
concesión.

Art. 59—Respecto á designios legales, 
se declara obra de utilidad pública la 
construcción de este ferrocarril, y en tal 
virtud, el contratista gozará de todos los 
derechos y actos otorgados por la ley 
á las empresas de esta clase.

Art. 69—El contratista podrá hacer 
uso de las vías públicas en los lugares 
en donde sea indispensable para la cons
trucción de la línea, quedándole la obli
gación de construir, para el uso público, 
otro camino bajo las mismas condiciones. 
En el caso de que el ferrocarril atrave
sara alguna población y sea necesario 
atravesar alguna de sus calles, el con
tratista no estará obligado á reponer la 
calle que haya sido ocupada por la línea 
férrea.

Art. 79—Queda igualmente autorizado 
el contratista para tomar de los terre
nos de propiedad nacional las zonas ó 
fajas de terreno que necesite para la ca
rrilera, estaciones y dependencias de la 
línea, así como también para tomar en 
tales terrenos las maderas, materiales, 
etc., que pueda necesitar para la obra 
de que se trata.

Art. 89—Eu los terrenos de propiedad 
nacional, el contratista podrá hacer uso 
de la fuerza hidráulica que se encuentre 
en las inmediaciones de la línea para 
destinarla á la producción de fuerza mo
triz para el ferrocarril.

Art. 99—El Gobierno concede exen
ción de derechos de importación á Hon
duras ó exportación al país de su origen, 
durante la construcción del ferrocarril, 
sin perjuicio de pagar derechos consu

lares ordinarios para todos los materia
les, herramientas, útiles, maquinarias, 
instrumentos, aparejos, toldos, tiendas, 
alambres para telégrafos y cercas, apa
ratos telegráficos y telefónicos, muebles 
para las estaciones y demás objetos que 
requiere la construcción y la conserva
ción de la obra, y la reposición del ma
terial rodante y del material fijo.

Art- 10.—Queda exenta la empresa del 
pago de todo impuesto nacional, depar
tamental 6 municipal que existe ó pueda 
existir, respecto de los bienes que posea 
la empresa, destinados al ferrocarril, asf 
como los productos de éste.

Art. 11.—^Los empleados, operarios y 
demás personas al servicio de la empre
sa, gozarán, en tiempo de paz, de exen
ción del servicio militar y estarán exen
tos también del servicio honorario del 
Gobierno ó sean cargos concejiles.

Art. 12.—El Gobierno se obliga á su- 
mini-strar, gratuitamente, la policía ó 
fuerza militar que sea necesaria para la 
seguridad de las personas ó propiedades, 
en cualquier punto de. la línea.

Art. 13.—Los trabajos empezarán seis 
meses después de aprobada esta contra
ta por el señor Ministro de Obras Públi
cas y por la Honorable Asamblea Na
cional, y quedarán terminados ocho años 
después, hasta el Golfo de Fonseca.

Art. 14.—En La Pimienta y en los 
puntos de división se reservará el espa
cio suficiente y gratuito para t:üleres, 
covertizos, patios y oñcina.s, en terreno 
del Estado.

Art. 15.—De los terrenos pertenecien
tes á personas privadas, el contratista 
obtendrá, á su costo, las zonas necesa
rias para la vía y otros usos. En caso 
que no se pueda arreglar con h:.-; parti
culares para la adquisición de aquellas 
zonas, el Gobierno promuverá los corres
pondientes juicios de expropiación, pero 
los gastos que estas diligencias c.",usaren 
serán á cargo del contratista.

Art. 16.—El contratista tendrá el uso 
exclusivo de las hulleras y fuentes de 
petróleo libres, que se encuentren en una 
zona de diez kilómetros á cada lado de 
la vía férrea, á condición de pagar al 
Gobierno el 15% del producto neto, co
mo derecho nacional.
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Art. 17.—El Gobierno concede al con
tratista una subvención de mil hectáreas 
de terreno nacional por cada kilómetro 
que se construya y se dé al servicio pú
blico, en lotes alternados con el Gobier
no, de rail hectáreas cada uno. Al efecto, 
el Gobierno suspenderá la adjudicación 
de terrenos baldíos en la región á que se 
refiere esta contrata.

Art. 18.—Las tierras baldías serán en
tregadas al contratista ó compañía en 
lotes alternos con el Gobierno, de mil 
hectáreas cada lote, de acuerdo con los 
planos levantados á costa de la compa
ñía 6 el contratista, después de conclui
do cada trayecto de tres kilómetros. El 
contratista podrá ocupar y el Gobierno 
le adjudica, provisionalmente, en virtud 
de esta contrata, las tierras correspon
dientes á tres kilómetros de vía férrea; 
todo sin lesión ó perjuicio de los dere
chos de tercero.

Art. 19.—El ferrocarril se construirá 
con sujeción á las prevenciones de policía 
y seguridad de ferrocarriles actualmen
te vigente ó que se expidan en lo futuro.

Art. 20.—El ferrocarril podrá cons
truirse, en todo 6 en parte, con una ó 
más vías, según lo exija el servicio de la 
línea y de las estaciones.

Art. 21.—Si fuera necesario, respecto 
á la línea, cambiar los previos regla
mentos, las modificaciones técnicas se 
harán con la aprobación del Ministro de 
Obras Públicas.

Art. 22.—El contratista deberá termi 
narel estudio definitivo de la línea, hasta 
el Golfo de Ponseca, dentro del término 
de un año, contado desde la fecha en 
que este contrato sea aprobado.

Art. 23.—Una copia de los planos con 
una relación del trabajo general, de toda 
la línea, serán suministrados al Ministro 
de Obras Públicas para su aprobación, 
debiendo quedar en el archivo de este 
Despacho la referida copia de dichos 
planos.

Art. 24.—Las modificaciones que pos
teriormente se hagan á los trazos y per
files, planos, obra de ingeniería, se so
meterán á las mismas condiciones.

Art. 25.—La anchura de la vía será 
de un metro entre los rieles, si se adop
ta la vía angosta, ó de cuatro pies ocho 
y media pulgadas, si se adopta la vía 
ancha. Los rieles deben ser de acero 
del tipo americano y pesarán, á lo menos, 
de diez y ocho á veinticinco kilos, por 
metro lineal.

Art. 26.—Los durmientes serán de 
buena madera, extranjera 6 del país, 
tendidos á razón de 1.650, por lo menos, 
por cada kilómetro.

Art. 27.—El lastre se hará con casca
jo, piedra ú otro material apropiado y 
suficiente para cubrir los durmientes.

Art. 28.—Las pendientes máximas no 
pasarán de 5<1(! y las curvas no serán

de un radio menos corto que cien metros, 
excepto en las estaciones y puntos don
de se usa electricidad; en tales lugares 
se podrán disminuir las curvas, á tal 
grado, para dar seguridad y buen ser
vicio.

Art. 29.—El material rodante será de 
buena clase y en cantidad suficiente pa
ra el tráfico. Las estaciones principales 
se construirán con materiales de hierro, 
mampostería ó madera fina.

Art. 30.—Las tarifas páralos trans
portes las fijará el contratista de acuer
do con el Gobierno.

Art. 31.—Los empleados públicos que 
viajen por orden de la autoridad espe
cial, y los individuos del ejército, en 
iguales condiciones, serán conducidos 
por los trenes regulares ordinarios del 
ferrocarril.

Art. 32.—Los correos de primera cla
se, con sus conductores y escoltas, serán 
transportados gratuitamente.

Art. 33.—El contratista mantendrá, 
permanentemente, un representante en 
Honduras, provisto de poder suficiente 
para que pueda entenderse con el Go
bierno en todos los asuntos relacionados 
con la presente concesión.

Art. 34.—La presente contrata podrá 
traspasarse á otra compañía ó persona, 
pero todo traspaso tendrá que someterse 
á la aprobación del Gobierno, y en nin
gún caso podrá verificarse el traspaso á 
favor de nación, corporación ó Gobierno 
extranjero.

Art. 35.—El Gobierno se reserva el 
derecho de «omprar el ferrocarril de que 
se trata, con todos sus ramales, depen
dencias y accesorios, y el contratista, ó 
quien sus derechos represente, tendrá 
obligación de vendérselo en cualquier 
época, después de trascurridos los pri
meros cincuenta años subsiguientes á la 
aprobación definitiva de este contrato. 
Si el Gobierno ó el contratista no se po
nen de acuerdo sobre el precio de la 
venta, el precio será fijado por peritos 
valuadores, nombrados uno por el Ga 
biemo y otro por el contratista, los cua
les nombrarán un tercereen caso de dis
cordia.

Art. 36.—Vencido el término del pri
vilegio, el ferrocarril, con todas sus de
pendencias, y libre de todo gravamen ó 
hipoteca, pasará al poder del Gobierno 
sin indemnización alguna á favor del 
contratista ó quien represente sus de
rechos.

Art. 37.—En caso de caducidad del 
contrato, será declarado tal por medio 
del Departamento de Obras Públicas y 
por cualquiera de los siguientes casos: 
19 Sino se da principio á los trabajos 
dentro del plazo fijado por el artículo 
13. 29 Sino se entrega terminada la lí
nea hasta Comayagua y Golfo de Fonse-

ca dentro del plazo señalado por el mis
mo artículo 13, salvo por actos de Dio» 
ó fuerza mayor.

Art. 38.—Declarada la caducidad del 
contrato por cualquiera de las causas in
dicadas, el Contratista ó la Compañía 
quedará dueño de las obras construidas, 
pero con la condición de venderlas al 
Gobierno al precio tasado por peritos 
nombrados uno por el Gobierno y otro 
por el Contratista, los cuales, en caso de 
discordia, nombrarán un tercero.

Art. 39.—En caso de caducidad, se de
ducirá del valor en que se estime la em
presa el de las tierras baldías al precio 
fijado en este contrato.

Art. 40.—El ferrocarril debe quedar 
construido hasta el Golfo de Fonseca en 
ocho años, y en cinco años de La Pi- 
mienta á Comayagua, y de allí al Golfo 
de Fonseca en tres años.

Art. 41.—El Contratista se obliga á 
construir un muelle de hierro en cual
quier punto del Golfo de Fonseca, en 
condiciones de capacidad y resistencia 
para el arribo de buques de alta mar, á 
fin de hacer cómodo el embarque y des
embarque de las mercancías de importa
ción y exportación, y á conservarlo en 
buen estado durante el privilegio de es
te contrato. En compensación, el Con
tratista tendrá el derecho de cobrar (des
pués de construido) un derecho de trán
sito de $ ^50 por tonelada de 1.000 kilos 
de mercancía. Mitad al Gobierno y mi
tad á la Compañía.

Art. 42.—Los buques que lleguen á 
este puerto del Golfo de Ponseca, con 
mercancías, estarán sujetos á todos los 
impuestos y á los derechos de puerto, 
según la tarifa más baja que rija en cual
quiera de los otros puertos de Honduras 
del Golfo de Fonseca.

Art. 43 —Los pasajeros que lleguen á 
este puerto pagarán un derecho de trán
sito de $ 2.00 por persona, por mitad con 
el Gobierno.

Art. 44.—En garantía deí fiel cumpli
miento de esta contrata, depositará el 
contratista en la Caja Nacional, á la or
den del Gobierno, la suma de treinta mU 
pesos oro americano ($80.000), que perde
rá el Contratista ó sus representantes si 
caduca esta contrata por cualquiera de 
las cláusulas que cita el artículo 37 de 
esta contrata, cuyo depósito le será de
vuelto al cumplir la primera sección de 
ferrocarril hasta Comayagua.

Art. 45.—El presente contrato requie
re, para su validez, la aprobación del se
ñor Presidente de la República, la dfll 
señor Ministro de Obras Públicas y 1» 
del Congreso Nacional.

En constancia, se firma el presente 
contrato, en doble ejemplar, en Teguci
galpa, el doce de marzo de mil noveciai' 
tos ocho.
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C U A D R O S

de agosto á diciembre de 1907
¿S & n tes  »  _________ _____

: de Caja de la Tesorer^ Departamental
La Paz. durante los meses de agosto, septtem-

Ti¿.eoiiforíné'<^iilos parciales enviados a l M i-
' Fomento y  Obras P ú b licas— T eguciga lpa : 24
g g íL r p .a e im  .
; - ■ Tenedor de Pibrós,

m im o  del molimiento de Caja de la Tesorerria Departámental 
é  Ganónos de'Intdyueá, durante el mes de didiemlyre de 1907

TiMftrtibre . 31;

SI31.a

DEBE

A  COUaíBIBCClÓN’b S  CAMINOS

VL recaudado y  remitido p or  los Alcaldes 
de Policía  siguientes:

El de La Esperanza................................
San Juan.........................................
Masaguara.......
SanM ignelito..................- .............
Camasoa..........................................
Josús de O toro .............................
Colomoncagua 
Santa L u cía ... 
San A ntonio.
S u m a.............

H ABEE
Por sueldos,.....................

,_ gastos de escritorio..
. saldo para eneró.......

- Suma.

$ 46
12 
16 i 846 8 
16

$. 80

$ 172
S 172

S 172 00

‘ Es conforme con el cuadro enviado al M inisterio de F o 
mento y Obras Públicas.—Tegucigalpa: 24 de febrero de 1908.

B. A l c e r b o  C .,
Tenedor de L ib ros .

NOTA—En los meses anteriores á diciem bre de este año económico, no hubo 
tesos ni egresos.

ÛáPBO d̂ l movimiento de Caja de la Tesorería Departamen- 
. 'talde Camines'de Graxñas, durante los meses de agosto, sep- 

 ̂;,̂ ítem5rej TioüíemSre y dieteTribre de 1907.

' NOMBEHS DE LAS CUENTAS

DEBE

t& g lf& o-iV

BABEE

í  290

B

$ 290

i 290 8
$ 298

I

$ 36
í  36

36

S 36 
^ 16
S ^ 00

s 52

oon los cuadros parciales recibidos en el 
^ Públicas.— T egu ciga lpa : 24

R . A l c e r e o  C .,
Tenedor de Libros.

•ÍA. Durante el mes de octubre de 1907 no hubo Ingresos n i egresos.

CUADRO del movimiento de Caja de la t̂esorería de Camines 
del departamento de Gopán, durante los meses de agostô  
septiembre, octubre, noviembre y díeierdbre de 1907.

NOMBEES DE LAS CUE5ÍTAS

DEBE
A  Saldo del mes anterior............
„  Redenciones m ilitares...
„  Contribución de Caminos.......
„  Patentes de zonas minerales

Suma.

HABEE
P or Sueldos......................................
„  Gastos........................................
„  Saldo para e l mesjsíguleute .

Suma..

I
<

145
211

3 K7

3 2 

3 ^

18

IS!

I
;3 BáS^  378 

36

3 769

108
18

te 7@18i

£.oo

642i<a

'U.2U

6 902
1.152

fel.244

$1.152 
42 

138

I

43 31.332

S 72 
84 

1.176
t̂el.33g

£
fl

$1,176 43 
45 00 13- 
35

$1.268

6 73
37 

1.159
$1.268

43

0000
—
43.

F s conform e con  los  cuadros .parciales recibidos en el 
M inisterio de -Fom ento y  O bras Públicas.—:Teguc% alpa: 
24 de febrero de 1908,

;B. AlcerroO.,
Tenedor de Libros,

CUADRO del molimiento de Caja de la Tesorería Departamen
tal de Caminos de Ocotapeque, duramte los meses de agrosÉo, 
septiembre, octubre, noviembre y  díAierribre de 1907.

.NOMBRES DE LAS CUENTAS
3

< 1
í
1
Q

1
K J ñ

DEBE i
A Ss.Tflíi del Tnf*s anterior................. .......... 5 12 00 3 42 00 $ 68 ooí 5 .436 40
., Eedeucionesímiiitares.......................... 3 Í2 Ó(j 30 Oíi 26 114 30
„  Contribución de cam inos........................ 190 00

Sum a... ....................................... 3 12 to 3 42 00 3 68 00 $ 436 $ 829 90

HABER 1
Por Saldo para el mes siguiente............... 3 12 00 $ 42 00 3 68 00 3 435 S 8^ 90

Suma............. ........................................ S  12 00 3 42 00 k  68 00 k 436 m k. 839 90

Es conform e con  los  cuadros parciales recibidos en el 
M inisterio de Fom ento y  O bras Públicas.—Tegucigalpa: 2Ó 
de febrero de 1908.

E . A lc e r e o  G.^
Tenedor de-Libros,

CUADRO del movimiento de Caja de la Tesorería Departamen
tal de Caminos de Santa Bárbara, dvúrante los meses de 
agosto, septiembre, oetub̂ -e, neviernbre y diedemhre de 1907.

SOMBRES DE LAS CUENTAS

DEBE
A  Saldo d e l mes anterior. . . .  
„  Contribución.de caminos 

Eedencioneslmilitares.......
Suma-.

HABEE
P or Gastos de escritorio...................

.. Tesorería General de Caminos, 

.. Saldo para el mes siguiente—
Suma.

3 43
28

3 71 50

3 2

te 71

I

406

3 475

473
$ 4ra

T

I
473
144

3 617 50

$ 617
fe 617

3 617 
72

£

I

$ 725 o0i

3 617 
108

te 725 50.

108
- i

3 166

3 6
'l5Ó

3 156

Es conform e con los cuadros parciales recibidos en el 
M inisterio de Fom ento y  O bras PúbE cas.—Tegucigalpa: 25 
de febrero de 1908.

B , A l Oer ro  C.,
Tenedor de Libros.<Coníintínríín)
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I s  o s
Adolfo Bíaz il-- Administrador de Eentasdel 

departamento, Hace saljer: qne los señores VÍ- 
cente y  3.raree3o Ivúñez fian denunciado co
mo nacional un terrenO; ai cnai le dan el nom- 
isre de -E l Agnacate/* corre^ndiente ¿  la al
dea de San Lorenzo, jaiisdiccíón de Olaneíiito: 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cnatrocientas cincuenta hectá
reas, y limita: al IS'orte, con el lugar llamado 
‘ •Portillo de la Esperanza’ ’ y serranía inculta; 
al Sur, quebradas “ Grande”  y “ El Tigre;”  al 
Oriente, la referida quebrada “ Grande;”  y al 
Occidente, serranía también inculta,—Toro: 13 
de marzo de 1908-

ADOLFO DIAZ M.

Registro de la  Propiedad
El Licenciado don Policarpo T . Coello pre

senta boy la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en ^ ta  ciudad el día diez y nue- 
TC de abril de mil novecientos dos, ánte el Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento, por 
la que don Teodoro Maradiaga, don Víctor Eo- 
dríguez y doSa Isidora Durón venden á Juan 
Pío y Secundino Irías, por el precio de nueve 
pesos, un pedazo de terreno situado en el punto 
llamado “ Quebrada de Simón,”  comprensión 
municipaldeestaciudad, capaz de recibir tres 
medios de maíz de sembradura, poco más ó me
nos, acotado con cerca de madera y con los si
guientes límites: al líorte, posesión de Fidelia 
Landa de Zúníga; al Sur, terrenos de los Tur- 
cic® y Juan Maradiaga; sX Oriente, terreno de 
Joaquín Ordóñez; y al Poniente, terreno de Lá
zaro Berríos. Los vendedores adquirieron el 
expresado terreno por berencia intestada de 
don José María Eodríguez. T  por falta de an
tecedente Inscrito, se bace la presente publica^ 
cíón, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil,—Tegucigalpa: 18 de marzo de 1908.

MABTÍ5T JníÉrnEZ.

El infrascrito. Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Antonio Madrid, de ^ te  vecindario, ba pre
sentado, para su inscripción en este Eegistro, el 
el día de boy, á las dos de la tarde, la primera 
copia de una escritura pública autorizada el 
veinte de diciembre último por el ISTotario Pú
blico Abogado don Baimundo Kodríguez y otor
gada por los herederos del difunto don Antonio 
Madrid, quienes dividen el capital que éste 
dejó de la siguiente manera: confirman la dona
ción que en vida hizo el señor Madrid á su hijo 
don Antonio de este apellido de un solar sito en 
esta ciudad, en el Barrio Sur, sobre el cual el do
natario tiene construida su casa de habitación, 
cuyo solar consta de ciento veinticinco varas de 
largo por veintiséis de ancho á,su lado Oriental 
y cuarenta al Poniente, y limita: al ISTorte, con 
solares de Loreto Oiellana y Albino Enamora
do y casa de éste, mediando calle; al Sur, solar 
de don Tránsito Eomero; al Oriente, casa y so
lar de doña Bárbara Torres de Enamorado; y al 
Poniente, solar de don José María A velar, calle 
de por medio: á doña Luz Leí va de Madrid se le 
adjudica una acción de dos y media caballerías 
proindivisa con el Licenciada don Antonio Ma- 
-drid, que tiene igual cantidad, ambas medida 
antigua, en el terreno titulado “ Los Hoyos,”  
sito en jurisdicción de Arada, y todo el terreno 
limita: al Iforte, fierreuo “ Julülo,”  de Marceli
no Pineda y otros y el ejidal de San Vicente; al 
Sur, Otra parte dei terreno “ Los Hoyos,”  de los 
Trecinos de “ El Ocotal:”  al Oriente, terreno de

los herederos del General Luis Eogxán y el río 
Elúa: y al Poniente, ejidos de San Vicente; una 
casa techo de teja, paredes de bahareque, de do
ce varas de largo por ocho de ancho, sita en “ La
Palca,”  jurisdicción de Arada, que colinda, por
todos "sus rumbos, con terreno ejidal de este pue
blo: una acción de tres quintas partes en una 
casa situada en el Barrio Sur, de esta ciudad, de 
Oí3̂ o varas de largo por siete de ancho, cubierta 
d^ teja y ae paredes de bahareque, que tiene 
por límites: al Torte, casa y solar de José Mana 
y Manuel Avelar; al Sur, casa y solar de la so
ciedad “ Pineda, Goto y Compañía:”  al Oriente, 
tapial de doña Teresa de Bográn: y  al Poniente, 
casa de doña María Víctor de Muñoz, caUe de 
por medio; y una casa, platanar, potrero y unos 
lotes de terreno contiguos de “ El Jícaro,”  cuya 
situación, cabida y linderos se ignoran. A  la 
heredera Isabel Madrid de Avelar se le paga ^  
hijuela con la mitad ó sea media caballeríay p ^  
queña fracción en el terreno llamado '̂ ‘La Míni- 
ta,”  que consta de una caballería, una cuerday 
varas cuadradas y situado en jurisdicción 
de Arada, teniendo por lim ité : al ISTorte, terre
no “ Los Vesos,”  río Juilile de por medio; al Sur 
y Oriente, río Palaja; y al Poniente, terreno 
“ La Mina.”  A  la señora Concepción Madrid se 
paga su hijuela con la otra mitad ó sea media 
caballería y fracción en el terreno “ La Minita”  
anteriormente descrito; y á la heredera Cándi
da Madrid se le paga con una acción de dos quin
tas partes en la casa situada en el Barrio Sur de 
esta ciudad, la cual ya queda descrita. Como 
esta es la primera inscripción que se solicita de 
los inmuebles referidos, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 3.322 del Código Ci
vil.—Santa Bárbara: 11 de lebrero de 1908.
1-7—17 PÉDBO A M AYA  E.

veintádós de abril del año pasado, ante el 
de Letras de lo Criminal, Licenciado áoa j  
sús E . Durón, por lo cual Catarina Eanfial̂ g.
vende, en ciento cuarenta pesos, una casa ̂
en el punto denominado Pueblo Vuevo, 
ciudad, en teixeno del “ Común de LaPIazglj^ 
siendo la casa de bahareque, cubierta de tejg 
de siete varas de largo por cinco de ancho, cb 
una cocina anexa de la misma construeei¿Q_ 
linda: al l^orte, casa de Valentín Andino- 
Sur, casa de Mercedes Zavala; al Este, c6a t 
rreno común; y  al O^te, también terreno a 
mún y la carretera qne conduce á Casa 
V  no habiendo antecedente inscrito, de confo 
midad con el artículo 2.322 del Código Ciúl, í 
hace saber al público la pretensión defaseStó 
Eustillo.—Tegucigalpa: 16 de enero de i9oa
18 MARTIIíT JIMKSEZ.

A  L O S  M IL IC IA N O S

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento de Copán, bace constar: que 
el día de^hoy, á las once de la manana, el Licen
ciado don Hazario Pineda H., de este vecinda
rio, ha presentado la primera copia de una es
critura de compraventa otorgada en esta ciudad 
el día de ayer, ante el Juez de Letras de lo Civil 
de este departamento y Hotario Público, por 
ministerio de la ley, Licenciado don José María 
Casco, por la cual don Luis Axdón, soltero, co
merciante y vecino de esta ciudad, con residen
cia en la aldea del Dulce Hombre, vende á doña 
Elisa Membreño de Cuéllar, casada y del mismo 
Vecindario, por la cantidad de mil pesos, un so
lar cercado de varilla, de sesenta y tres varas y 
Una tercia de fondo por veintinueve de frente: 
Una casa de bahareque cubierta de teja, con su 
Correspondiente cocina, de doce varas de largo 
por nueve de ancho, inclusive el corredor; y otra 
Casa de la misma construcción, de ocho varas de 
largo por igual número de ancho, y la cocina seis 
de largo por cinco de ancho. Dichas propieda
des están contiguas y  forman una sola, bajo los 
linderos siguientes: al Horte, calle de por me
dio, casa y solar de Manuel Portillo; al Sur, casa 
y solar de, Beatriz Ardón: al Este, calle de por 
medio, solares de Soledad Ardón y Manuel Por
tillo; y al Oeste, calle de por medio, propieda
des de Angela Erazo y Dionisia Ardón. El se
ñor Ardón adquirió el so ar por compra que de 
él hizo al Presbítero Demetrio Hernández, y las 
casas, por construcción. Y  no habiendo título 
de dominio inscrito de los inmuebíes relaciona
dos, se pone en conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Santa Rosa: 13 de febrero de 
190S.
17-17 José Mab ía  C.ísco.

' I jos in frascritos, Com andante de Aj 
m as y  G obern ador P o lít ico , respectívi 
m ente, hacen  saber; qne el veintidós^ 
mes en  cu rso  se  instalará la Juntad 
Inscripción  M ilitar Departamental á qo 
se refiere e l artícu lo  13 del Eeglaméirí 
para e l  S erv ic io  M ilitar Obligatorio, E| 
cha  Junta despachará  en  la  Ofidna de í 
G obernación P o lít ica , de nueve á once d 
la mañana, durante el térm ino deuuma 
— T eg u ciga lp a : 11 de febrero  de 1908. j 
K a p a e l  L ó p e z  G. M a r c o s  Cab ías^

Jockey Club
E n el acred itado establecimiento ^ 

J ock ey  Club se  alquilan piezas amueb  ̂
das y  decentes, con  m uebles nuevos;'] 
m ódicos p recios . H ay  baños, caballéÉ 
zas y  excusados m odernos. T^ambién] 
alquila un departam ento con  estanteif 
m ostrador d e  v id r io  y  una bodega, pñ 
píos para un establecim iento de comercn 
calle m uy com ercia l para  el negodo.

Doña Fermiha Bustíllo ha presentado á este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de ana escritura otorgada en esta, ciudad el

S O B R E S
En la  T ip og ra fía  N acional hay de va 

tá sobres de buena calidad: unos, | 
24i X 12 centím etros, á  $ 1.00 el cicutól 
otros, de 16X12^ em ., á $ 0.7o el c i ^  
T a m b ié n  hay T A R J E T A S  blancas® 
de varios tam años, y  SO B R E S 
jetas de visita. j

"L^a. O a c e t a ”
a d m in is t r a d o r :

Miguel R. Zelajaáíaí

Tip. Hatñonal.—Avenida Cervantffi-—

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Fomento Y Obras Publicas: Proyecto de contrata para construir un ferrocarril de La Pimenta hasta el Golfo de Fonseca, y un muelle de hierro en dicho golfo, presentado por Joseph Darling, representante de la "United Fruit Company".
	Cuadros: del moviente de Caja de las Tesorerías de Caminos departamentales y seccionales, correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 1907.
	Avisos.



